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Los vocales desempeñarán sus cargos en el
lugar para el cual hubieran sido designados io
pudiendo ser trasladados sin su consentimien•n
El número de vocales, y salas podrá ser aum, n
lado por el Poder Ejecutivo, respetando el sistci la
de constitución de] tribunal y de las salas.

A partir del párrafo que comienza «La Pr-i-
sidencia del tribunal será ejercida por un vorai
abogado... n, la propuesta mantiene la redacción
del despacho de la comisión.

Sr. Presidente (Busacca). - La comisión
acepta la disidencia del señor diputado Al

Se va a votar el punto 26.

-Resulta afirmativa.

iio

bo

-Sin observaciones, se votan y apruel m
los puntos 27 a 43.

Sr. Presidente (Busacea). - En consideraciim
el punto 44.

Tiene la palabra el señor diputado Espeche.

Sr. Espeche. - El artículo que substituye il
141 establece que vencido el término de prueba,
el vocal declarará su clausura disponiendo que
los autos queden a disposición de las partes en
la mesa de entradas, por diez días para alegar,
vencidos los cuales el vocal dispondrá que b,s
autos pasen a sentencia. Solicitamos que al finad
se agregue el siguiente párrafo: «Dentro de lis
diez (10) días para alegar, si las pares requ -
riesen la entrega de los autos, se podrán otorgar
a cada parte por el término de cinco (5) días -

Sr. Auyero . - La comisión no acepta.
Sr. Presidente (Busacca). - Se va e votar el

punto 44 en la forma en que ha sido propuesto
por la comisión.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban
los puntos 45 a 56.

Sr. Presidente (Busacca). - En considerachrn
el artículo 29.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa

-Sin observaciones, se votan y aprueben
los artículos 39 a 11.

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabii
el señor diputado Auyero.

Sr. Auyero . -Propongo que como artícuis
nuevo que iría a continuación del artículo 11,
es decir, que seria el articulo 12, el siguiente:
«Derógase el artículo 89 de la ley 11.683».

El artículo cuya derogación se propone se ha
reemplazado en la forma que la Cámara ha vra.
tado al aprobar la modificación al articulo 7 )
de la ley 11.683, tal como estaba especificado cn
el punto 15 del artículo 19 del despacho qu,^
estamos considerando.

Sr. Pres i dente (Busacca). - Se va a votar el
artículo 12 propuesto por el señor diputado
Auyero.

-Resulta afirmativa.

-El articulo 13 es de forma.

Sr. Presidente (Busacea). - Queda sanciona-
do el proyecto de ley (1 ).

Se comunicará al Honorable Senado.

3

DEFRAUDACION FISCAL

Sr. Presidente (Husacca). - Continúa la con-
sideración en general -iniciada en la sesión del
14 de diciembre- del dictamen de las comisio-
nes de Legislación Penal y de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de ley en revisión so-
bre sanción penal de la grave defraudación
fiscal (2).

Tiene la palabra el señor diputado Acevedo.

Sr. Acevedo. - Señor presidente: quiero hacer
breves consideraciones acerca del proyecto en
tratamiento para referirme a determinados as-
pectos que, a mi juicio, tienen que ser modifi-
cados. Lo hago para obviar en el tratamiento
en particular de los distintos artículos la rete-
rencia concreta a cada una de las fundamenta-
ciones que sugieren los cambios de redacción
que he hecho llegar a la mesa de la Presidencia.

Este tema fue tratado exhaustivamente en
oportunidad de las sesiones realizadas los dias
6, 8 y 9 de agosto de este año. y resultaría exa-
gerado, por lo tanto, volver a hacer reflexiones
que se hicieron en aquella oportunidad. puesto
que ello ocuparía innecesariamente el tiempo de
la Honorable Cámara.

Sin embargo, debemos decir que nos compla-
ce que el tratamiento del proyecto. tal cual viene
del Honorable Senado, haya permitido superar
inconvenientes a nuestro juicio muy importantes.

Esa propuesta salva un obstáculo constitucio-
nal que c q pon nur!izamos cuando se trató un
proyecto similar en esta Honorable Cámara en
la oportunidad que he recordado.

Otro inconveniente que se supera es que pro-
viene de haberse elaborado un proyecto de ley
especial, sacándolo de la legislación común, lo
que también importaría, en alguna manera, reco-
ger o coincidir con las observaciones que formu-
lamos en aquel momento.

El trabajo en comisión ha permitido incluso
mejorar. a nuestro modesto ,juicio, el proyecto
tal cual viene del Honorable Senado. Por ello
no me voy a referir a ese aspecto de las tareas
cumplidas en comisión, desde que en ella se ha
coincidido acerca de las reformulaciones y mo-
dificaciones que aparecen en el dictamen que se

(1) Véase e] texto de la sanción en e] Apéndice.
(2) Véase el dictamen en el Diario de Sesiones del

14 de diciembre de 1973.
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encuentra en la banca de cada uno de los seño-
res diputados, por lo que sería ocioso volver so-
bre el particular.

No obstante, señalo que a nuestro juicio de-
bería modificarse lo preceptuado en el artículo
29, eliminando el plazo de gracia que se acuerda
a los agentes de retención y a los de percepción,
cuyo verdadero fundamento no se encuentra cla-
ro ni parece razonable, toda vez que. obligados
en virtud de las leyes impositivas en particular
o de aquellas otras que le imponen la obligación
de hacer esas ingresos en determinado tiempo,
no se advierte por qué la ley penal debe acor-
darles un término supletorio, un tiempo de gra-
cia, al ya fijado en otras normas del ordena-
miento jurídico. A nuestro modo de ver, esta
desarmonía no tiene razón de ser.

Encontramos mucho más práctico, en relación
con el artículo 79, que en lugar de referir de
manera tan particular todas las facultades que
se acuerdan a la Dirección General impositiva,
se formule una norma que aluda a las faculta-
des que se le otorgaron por esta Honorable Cá-
mara en oportunidad del tratamiento del pro-
yecto sobre creación de la Dirección Nacional de
Policía Fiscal Federal. Allí se concretó con qué
facultades contaría la Dirección General Im-
posil:iva en la realización del sumario de pre-
vención. Por lo tanto, por razones de armonía
y de congruencia, no se advierte qué necesidad
existe para que se regulen -y, sobre todo, que
se lo haga de manera diferente como así ocu-
rre- facultades que hacen a un mismo tipo de
p: ocedimiento.

En tercer término, señor presidente, y no obs-
tante que la comisión sugiere también la modi-
ficación del artículo 10, he propuesto otra fórmu-
la. La parte fina] del citado artículo establece
que la resolución administrativa no producirá
efecto alguno en sede penal. A nuestro juicio,
esto no es correcto, porque si la resolución ad-
ministrativa es absolutoria, necesariamente tam-
bién deberá serlo la resolución penal. Lo que
debe establecerse es que un£* resolución cende-
natoria en el ámbito administrativo no obligue
en sede penal, porque obviamente pueden, en
esta última, no concurrir los ardides o extremes
legales que son determinantes para la consu-
mación del delito de evasión fiscal.

Entendemos también que el artículo 16 del
proyecto debe desaparecer. El artículo de men-
ción comporta una referencia a lo preceptuado
por el Código Penal en materia del delito de
encubrimiento. Habría de creerse. tal como está
redactado -lo cual es de dificil inteligencia-,
que todo el capitulo sobre encubrimiento tendría
que incorporarse así, un tanto elípticamente, a
esta ley. Yo no encuentro razón práctica para
que ello ocurra. De mediar un caso de encu-
brimiento, sería materia del juez de la legisla-
ción común, es decir, no del juez federal, sino
del que sea competente por vía de la aplicación
del derecho común. Me parece que la norma a

qi.e me refiero tiende a complicar innecesa-
ri.imente el régimen de la ley, por lo que lisa
y llanamente debería suprimirse.

Por último, en lo que concierne al artículo 17,
m^' parece que esta Honorable Cámara no debe
conferir, como se propone, la facultad de que sea
el Poder Ejecutivo quien pueda disponer la pró-
ri rga para que entre en vigencia esta ley. Si
fiara menester montar toda una organización
d, tipo administrativo, lo cual podría demandar
a eón tiempo, el otorgamiento de esa facultad
p iecería razonable. Pero, en verdad. no se
necesita absolutamente nada; lo único que aquí
se requiere es que la ley establezca con toda
p ecisión la fecha en que entrará en vigor, la
q te se debe diferir en el tiempo a efectos de que
lz población sepa adecuadamente cuál es el con-
tt nido de una ley represiva que no tiene ante-
e, (lentes. Tradicionalmente se ha hecho así, y
e.^tiendo que es correcto hacerlo. Pero no en-
ejentro razonable que se acuerde esa facultad al
Luden Ejecutivo. Si el plazo de noventa días nos
pareciera insuficiente, podríamos fijar otro ma-
yr, por ejemplo de ciento veinte o de ciento
o tienta días. Pero de ninguna manera debemos
tasladar al Poder Ejecutivo una facultad que
e propia del Congreso.

Cbn esto, dejo fundadas las observaciones cuyo
b xto he hecho llegar a la Secretaría.

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Cossy Isasi.

Sr. Cossy Isasi . - Señor presidente: en el lap-
transcurrido en este cuarto intermedio, los

s ñores diputados integrantes de las comisiones
1 'rmanentes de Presupuesto y Hacienda y de
1 ^•gislación Penal han realizado reuniones a fin
d, considerar hasta en los mínimos detalles, las
r rmas y formalidades contenidas en el proyecto
d,• ley venido en revisión del Honorable Senado,
1 ferente a las sanciones penales aplicables a la
€ ave defraudación fiscal; y por unanimidad,
i Iluso del que habla -que lo hace como miem-
k ro informante de las citadas comisiones-, han

timado prudente y necesario introducir algu-
r as nuevas modificaciones en el mismo, todo
ello tendiente a asegurar la efectivización de la
1 y, es decir, para otorgarle al Estado un instru-
i.^ento idóneo y seguro para su política de pro-
U-cción del patrimonio fiscal nacional, asegurar
a un más que los grandes evasores fiscales se
e encuentren rodeados de disposiciones positivas
r,ue tornen en ilusorios sus censurables propósitos
de burlar a la Nación, de burlar a la gran masa
(lol pueblo que, respondiendo a un sentido pa-
1iiótico y empeñados en la reconstrucción na-
onal, cumplen con las cargas fiscales Porque
;o es precisamente lo que sucede, señor presi-

,Iente: el ciudadano que observa el calendario
impositivo, como así mismo observa estrictamen-
i,. el cumplimiento de sus cargas fiscales, llega
in momento en que se encuentra desalentado,
burlado y defraudado cuando observa que aque-
!los grandes capitales que no responden a los
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intereses de la patria, ni cumplen con el calen-
dario, ni observan sus cargas fiscales, se encuen-
tran impunes. Es decir, que esa gran masa de
argentinos se siente burlada.

Por ello es que ambas comisiones han consi-
derado necesario ampliar aún más, como lo iaa-
nifestara en la ocasión anterior en que me co-
rrespondió exponer ante esta Honorable Cámara,
el radio de aplicabilidad de la ley, corro se había
proyectado en las últimas reformas al artícul, 19
del proyecto original.

Así mismo han estimado necesario introducir
algunas variantes mediante la supresión de oá-
rrafos o el agregado de otros que tiendan a
asegurar en forma indubitable las garantías
constitucionales sobre la inviolabilidad del 'lo-
micilio y el derecho que tiene todo habitante a
negarse a declarar contra sí mismo. Todo rllo
tiende a que el pueblo no encuentre normas que
pudieran interpretarse como que van dirigidas
en contra de sus derechos, lo cual no se adecuaría
a los propósitos que anima al gobierno del pueblo
que ha inaugurado nuestro conductor el teniente
general Juan Perón.

Como lo expusiera en ocasión anterior en e te
recinto, hemos considerado necesario, por prin-
cipios de técnica legislativa, suprimir del eni.n-
ciado del artículo 19 las referencias a la 1,n-
tativa del delito de evasión, en razón de ,: ue
el mismo cuerpo legal que está en consideración
hace una remisión genérica a las disposiciones
del Código Penal, en el artículo 15, por lo que
resulta totalmente innecesario ese enunciado

Además, como pa se expusiera, las comisiones
han considerado necesario reducir el monto de
la cifra fijada por el Honorable Senado, de
250.000 pesos, como tope para liberar de p,na
al que no abone sus impuestos, llevándola a
100.000 pesos, por interpretar que con ese nu, vo
límite indicativo de la configuración del delito
se sancionarán a muchos más evasores frau,iu-
lentos de obligaciones fiscales.

En las nuevas reuniones celebradas por as
comisiones, en cuyo nombre expongo, ben os
llegado a la conclusión de que se imponía c, o-
templar el caso de aquellos contribuyentes que
si bien en un periodo de tiempo calendario uo
han sobrepasado el tope fijado para considri ar
configurado el delito de evasión, si lo hacen en
varios períodos anuales posteriores, en cifras
que parcialmente no constituyen delito pero que
sumadas sobrepasan el tope prefijado, deni^ s-
trando, además, tener una conducta contumaz
y reiterante en relación con el delito. Para e' i-
tar que esos evasores reiterativos y calculado-
res queden fuera de las sanciones de la ley, es
que aconsejamos se imponga la prisión de in
mes a cuatro arios a quienes evadan abonar
maliciosamente sus impuestos o cargas fiscales
por un monto superior a 100.000 pesos en in

Reunión 533

Para introducir tal reforma ha imperado un
principio de razonabilidad que tiene como pre-
supuesto ponderable en la aplicación de la
pena la reiteración de su conducta de evasor
fiscal, ya que no se configuraría precisamente
la reincidencia, puesto que, en un primer mo-
mento, al evadir una suma inferior al tope no
se ha configurado el delito y, por lo tanto, no
podría caber la calificación de reincidencia, pero
si aquella persona que, en un período de tiempo
no superior a los cuatro años, ha evadido mali-
ciosamente el pago de sus impuestos en un cifra
superior a ciento cincuenta mil pesos merece la
sanción por su conducta antisocial.

La tarea de reconstrucción nacional en la que
estamos empeñados todos los argentinos, sin dis-
tingo de partidos políticos o ideologías, es ím-
proba y titánica, Todos tenemos el deber inelu-
dible de participar en ella. No podremos penar
al que no lo haga, pero sí tenemos la obliga-
ción patriótica y moral de sancionar severamente
al que, con malicia, defrauda e] empeño puesto
por todos para esa neta de bien común, porque
eso -la defraudación- es lo que realiza quien
no contribuye con parte de su patrimonio para
solventar los gastos de la gran empresa nacio-
nal, recurriendo a la malicia o artimaña. Por
eso solicitamos la sanción del artículo 19, con
las reformas introducidas.

En lo que se refiere al artículo 79, inciso d),
de la sanción venida en revisión, las comisiones,
en cuyo nombre informo, han estimado necesario
efectuar un agregado, a la vez que suprimir el
último párrafo, a fin de que en el texto defi-
nitivo quede claramente establecido que la Di-
lección General Impositiva no podrá -como lo
indican elementales principios constitucionales-
ir más allá ni violar las garantías individuales
que establece la Carta Fundamental. En efecto,
hemos estimado necesario limitar las facultades
que se le otorgan al órgano administrativo para
detener a las personas, al ámbito exclusivo de
las terceras personas que se nieguen a declarar,
aclarándose, con el agregado propuesto, que no
tiene facultades respecto del imputado, ya que,
de no dejar claramente establecido tal criterio,
se podria interpretar, en un futuro, que podría
detenerse al imputado si éste se negare a decla-
rar, siendo que en algunos casos tal declaración
tendría que ser centra si mismo, lo que violaría
los principios fundanmen tales enunciados al co-
mienzo de mi exposición.

Así mismo, hemos considerado necesario su-
primir el último párrafo del inciso que estamos
considerando, ya que en él se faculta al órgano
administrador para allanar locales sin orden pre-
via de juez competente. Si bien el párrafo hace
una especificación detallada de que tales luga-
res lo constituirían los edificios públicos, nego-
cios, comercios, locales, centros de reunión o

ano, como asi mismo se imponga igual pena a recreo, establecimientos industriales en lugares
quienes evadan abonar niás de 150.000 pe os públicos, con excepción de las partes destinadas
en períodos de hasta cuatro años. 1 a habitación o residencia particular, no es me-
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nos cierto que llevado el caso al terreno de lo
fáctico se prestaría en muchas ocasiones a in-
terpretaciones sutiles que podrían poner en duda
al juzgador sobre si ha habido o no avasalla-
miento de un domicilio, y ante la duda se ha
preferido asegurar su inviolabilidad.

Podría también discutirse la acepción de] tér-
mino domicilio o habitación desde el punto de
vista del derecho penal y de] derecho civil, pero
también, en ese caso caeríamos en el terreno
de las sutilezas, peo lo que aconsejamos la apro-
bación de las modificaciones prepuestas.

En cuanto al artíeu!u 10, en atención a] hecho
de que al suprimirse iel artículo 19 la figura de
la tentativa del delito no tenía razón de ser la
subsistencia de] enunciado del artículo que nos
ocupa, ambas comisiones proponen que sea eli-
minado. Así mismo proponemos modificar la
última parte de este artículo estableciendo que
no se dictará sentencia hasta qre no exista reso-
lución firme en materia fiscal eliminando la
palabra «condenatoria», como lo proponía el
Honorable Senado Es de advertir que con este
articulado, en la forma propuesta, no se intro-
duce un principio de prejudi validad, sino que
simplemente se introduce una condición con
efecto suspensivo en la competencia criminal
Cabe aclarar que si Lien la áhima parte esta-
blece que la renulurión fiscal m producirá elec-
tos en sede penal, no es meros cierto que ella
tendrá alguna gravitación velorativa en el con-
cepto del juzgador como que la instancia penal
se ha de abrir únicamente .-,!ando el órgano
administrador haya Pegado. en sus actuaciones,
a la conclusión de que se está frente a un evasor
fraudulento, quedando en este caso el juez en
lo penal en plena libertad para valorar si ha
habido o no dolo en esa evasión.

En lo que hace al artículo 14. las comisiones
han considerado necesario sabstituir el sancio-
nado por el Honorable Senado, en razón de que
por el decreto ley 20 046 se pus, como condición
para la multa tributaria -no penal- del agente
de retención, el carácter de fraudulento, lo cual
contradice la naturaleza obietiva de la apropia-
ción indebida de los fundos retenidos.

Se imponía esta substitución ante las reformas
legislativas habidas en la materia con anterio-
ridad y con e] fin de guardar una ajustada téc-
nica legislativa que no contradijera principios
doctrinarios del derecho penal.

Por las consideraci,nes expuestas sciicito, en
nombre de las comisiones de Legislación Penal
y de Presupuesto y Hacienda, la aprobación de
las modificaciones introducidas

Sr. Presidente (Busacra). - Se va a votar en
general.

Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en particular el artículo 19.

Tiene la palabra e] señor diputado Day.
Sr. Day. - Señor presidente: durante el de-

bate en general habíamos adelantado que se
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estaba en la elaboración de un mejor artículo 19,
afirmación que también hizo el señor miembro
informante de la comisión.

Pienso que ello se ha logrado.. ya que con el
nuevo texto propuesto por la ¿omisión se con-
sit_ue tipificar perfectamente una conducta, la
reiterativa y contumaz actitud evasora. Por eso
pensamos que se ha mejorado técnicamente el
pr,oyecto a través del nuevo artículo 19, razón
poi la cual lo apoyaremos.

Sr. Presidente (Busacca).-Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 29.

Sr. Secretario (Rocamora) - El señor dipu-
tado Acevedo propone supriieit la expresión

. dentro de los ]reinta (30) días corridos in-
m( lliatos siguientes al vencimiento de los plazos
establecidos para su ingreso ».

Sr. Presidente (Busaeca)-;,Acepta la comí-
si ii la supresión que se propone?

Sr. Catalano . - La comisión no acepta.
Sr. Presidente i Busacca). - Se va a votar el

ariiculo 29.
-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban
los artículos 34 a 60.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 79.

or Secretaría se dará cuents de una modifi-
ca. !ón propuesta por la eomisr rn.

Sr. Secretario (Rucamma) - La comisión
prepone modificar el inciso d) del artículo 79,
sulirimiendc. el siguiente párrelo: «Tales órde-
nes no serán necesarias para los allanamientos y
seo !rostros en edificios y lugares públicos y en ne-
go ios, comercios, locales, centros de reunión o
recreo y establecimientos industriales, en lugares
ab artos al público, con excepción de las partes
destinadas a habitación o residencia particular".

Sr. Presidente (Busacca). - Por Secretaría
se va a dar lectura de una modificación pro-
pu.asta por el señor diputado Acevedo.

Sr. Secretario (Rocamora) - Se propone
substituir, en el primer párrafo del artículo
79, la expresión: « ... procederá a instruir el
pertinente sumario administrativo de preven-
ción ... ", por la cláusula siguiente:.... proce-
de,á a instruir el pertinente sumario de preven-
ción de acuerdo con las normas de procedimiento
fijadas a ese objeto".

Sr. Presidente (Busacca).-;,Acepta la comi-
sión la modificación que propone el señor dipu-
taco Acevedo?

sr. Catalano . - La comisión no acepta.
Sr. Presidente (Busacca) - Se va a votar el

artículo 79 con la modificación propuesta por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se vota y aprueba el

artículo 89.
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Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 99.

El señor diputado Acevedo ha propuesto una
modificación, de la que se dará cuenta poi Se-
cretaria.

Sr. Secretario (Rocamora). - Se propone su-
primir la frase: «labrado en las condiciones es-
tablecidas en esta ley...».

Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
misión la supresión sugerida?

Sr, Catalano . - La comisión no acepta.
Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar el

artículo 99.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (BusaLca). - En consideración
el articulo 10.
Por Secretaria se dará cuenta de una modifi-

cación propuesta por lt comisión.
Sr. Secretario (Ro.amora). - La comisión

propone substituir el articulo lo de] despacho
por el siguiente. «En las causas que se origi-
nen por la aplicación de la presente ley, no
se dictará sentencia hasta que exista resolución
firme en materia fiscal; esta resolución no uro-
ducirá electo alguno en sede penal».

Sr. Presidente (Busaeca). - Por Secretara se
informará de una mouificación a este articulo
propuesta por el señor diputndc Acevedo

Sr. Secretario (Rocamora).-Se prc,pone
substituir la última frase del articulo 10 pa,r la
siguiente: «, . la resolución administrativa de
condena no es obligatoria para el juez penal».

Sr. Presidente (Busacca). - 4Acepta la (,,mi-
sión la substitución propuesta por el señor dipu-
tado Acevedo?

Sr. Catalano . - La comisión no acepta.
Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar el

articule 10, con la modificación propuesta por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban

los artículos 11 a 13.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 14.

Por Secretaría se informará de una mo lifi-
cación propuesta por la comisión.

Sr. Secretario (Rocamora). - La con, sión
propone substituir el artículo 14 poi el sig,,ien-
te: «Modificase el artículo 45 de la ley 11.683
suprimiéndose el término «fraudulentamente»
introducido por la ley 20.046; y derógase el de-
lito de retención indebida reprimido con Mena
de prisión previsto en el articule precitado».

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a volar el
artículo 14, con la modificación propuesta por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban

los artículos 15 y 16.

Sr. Acevedo. - Pido la palabra para solicitar
una reconsideración.

Reunión 53"

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Acevedo.

Sr. Acevedo . - Cuando hice uso de la pala-
bra, pedí se tomara nota de que proponía la
supresión del artículo 16, por las razones que
expuse; de tal manera que solicito reconsidera-
ción de la votación que se acaba de practicar.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar el
pedido de reconsideración del artículo 16 for-
mulado por el señor diputado Acevedo. Se re-
quieren dos tercios de votos.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca).-En consideración
la supresión del artículo 16.

Sr. Cossy Isasi , - La comisión acepta.
Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar la

supresión del artículo 16.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 17, ahora 16.

El señor diputado Acevedo propone una mo-
dificación de la que se informará por Secretarla,

Sr, Secretario (Rocamora). - Se propone su-
primir la última frase del artículo 17, que dice:
«El Poder Ejecutivo podrá disponer la prórroga _
de su entrada en vigencia por un plazo determi-
nado, comunicándolo al Congreso».

Sr. Presidente (Bus acta). - ¿Acepta la comi-
sión la modificación propuesta por el señor dipu-
tado Acevedo?

Sr. Cossy Isasi . - No, señor presidente.
Sr. Presidente (Busacca), - Se va a votar el

articulo 17, ahora 16, tal como figura en el dic-
tamen de comisión.

-Resulta afirmativa.

-El articulo 18, ahora 17, es de forma.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda sancionado
el proyecto de ley (1).
Se comunicará al Honorable Senado.

4

IMPUESTO A LAS APUESTAS HIPICAS

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
tomado en consideración el proyecto del Poder
Ejecutivo por el cual se prorroga por el término
de diez (10) años el gravamen que alcanza las
apuestas en carreras de caballos en todos los
hipódromos del país; y, por las razones que se
expresan en el informe adjunto y las aue dará
e] miembro informante, aconseja la sanción del
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Prorrógase por el término de
diez ( 10) años a partir de su vencimiento el

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

cscarlato.dip


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7

